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Es siempre un placer de estar en Mérida.  Quiero agradecer a los organizadores de este congreso su invitación y la oportunidad de compartir algunas ideas con ustedes.  
Cuando la Maestra Josefina Cano sugirió el tema para mi presentación, pensé al principio hacer una referencia más o menos pasajera, a la educación como derecho y mover rápidamente a una discusión de calidad y equidad, presentando algunos resultados de investigaciones sobre la calidad de la educación preescolar que hemos hecho en la Yucatán y en otros lugares.  Pero después, decidí que el tema del derecho de la educación es tan fundamental para entender la calidad y equidad que merece un tratamiento más extenso, empezando con la pregunta, “¿Qué quiere decir ‘el derecho a la educación’?”  ¿Es el derecho al acceso a, o estar matriculado en un programa educativo?  O, ¿abarca más?  Si es más, ¿qué?   A mí me parece que “es más” y que tenemos los bases para decir algo concreto sobre en qué consiste. 

En éste presentación, para acercar a una definición del derecho a la educación, voy a examinar dos documentos de los muchos que establecen bases del derecho en México,
 un documento nacional, el artículo 3 de la constitución, y uno internacional, La Convención de los Derechos del Niño.  Después presentaré algunos resultados de una investigación sobre la calidad y equidad de educación preescolar que pienso construye sobre los bases.
La Constitución y el Artículo 3


El Artículo 3 empieza diciendo “Todo individuo tiene derecho a recibir educación del estado”.  A partir de noviembre 2002, esto incluye explícitamente educación preescolar, ahora obligatoria para los dos años antes de la entrada a la primaria.  Como todos saben, según la Constitución, esta educación a que tenemos derecho debe ser laica y gratuita.  Pero además, y menos citado, “será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida …”    El Artículo 3 también establece propósitos de la educación (que “se basara en los resultados del progreso científico”) que incluyen:

“desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano”
“fomentar el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional”

“contribuir a la mejor convivencia humana y el aprecio para la dignidad de la 
persona”

Además, la educación debe “sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos …evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos”.

Empiezo con el Artículo 3 porque quiero enfatizar que la Constitución exige algo más que la mera provisión de espacios en escuelas; define características de la educación a que se tiene derecho.  Estas características de la educación son exigibles, pero son provisiones que no siempre tomamos en cuenta cuando hablamos del derecho.  
Si empezamos de la premisa de que una educación de calidad debe reflejar y promover el mundo en que queremos vivir, estas provisiones nos sirven para definir que quiere decir la “educación de calidad”.   También nos ayuda establecer categorías para tratar “equidad”.  De esto, debe ser claro que, cuando hablamos del derecho a la educación, debemos hablar del derecho de todos, no solamente a cualquier educación que se cae, sino  a una educación de calidad.  Entre las características de esta educación de calidad deben estar las especificadas en la Constitución.
Déjame destacar y discutir brevemente dos de estas características: “desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano” y “ser democrático, considerando a la democracia como sistema de vida.” 
Desarrollo armónico.  Si examinamos el currículo de educación preescolar, no hay duda que representa un esfuerzo de lograr un desarrollo armónico en nuestros niños y niñas.  Los campos formativos para los cuales se definen competencias son:


Desarrollo personal y social

Lenguaje y comunicación


Pensamiento matemático


Exploración y conocimiento del mundo


Expresión y apreciación artísticas


Desarrollo físico y salud

Si, en la práctica, trabajamos con eficacia todas estas campos formativos y sus competencias correspondientes, podemos decir que vamos bien en el camino al desarrollo harmónico y a la educación de calidad.
Al mismo tiempo, sabemos que existe una presión siempre más fuerte sobre el sistema educativo de enfatizar ciertos campos y competencias sobre otros, de dar mucha preferencia a la lectura y al razonamiento matemático, poniendo en segundo lugar (o olvidando) el desarrollo personal y social.  Esta preferencia no es evidente en el sistema de evaluación que se promueve en relación a la reforma preescolar; debemos evaluar todos los campos y competencias (aún si es difícil hacerlo con todas las 50 competencias presentadas, para cada uno de los niños y las niñas).  Pero, y esto es preocupante, es evidente en la evaluación de educación preescolar realizada por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa el año pasado.  La evaluación se centró en solamente dos áreas de desarrollo: 1) lenguaje y comunicación y 2) pensamiento matemático.  Evidentemente, la definición de la calidad de la educación preescolar implícita en esta evaluación es muy limitada y no es consistente con la idea del desarrollo armónico del Artículo 3.
Ser democrática.  Hoy, es frecuente escuchar que estamos viviendo una transición a la democracia.  Para muchos esto quiere decir que podemos escoger entre candidatos para posiciones políticas: que podemos ejercer nuestro poder por medio de votar.  Pero, como dice en el Artículo 3, la democracia debe ser vista como un sistema o estilo de vida.  Si partimos de esta idea, parece que estamos lejos de vivir en la democracia que describe la Constitución: todavía nuestras instituciones sociales principales llevan un tono autoritario: la familia, la iglesia, el trabajo y, si, la escuela.
Si de verdad queremos preparar niños y niñas para vivir en y contribuir a un estilo de vida democrática, el ambiente debe ser consistente con valores y principios democráticos.  ¿Qué quiere decir esto?  ¿Qué debemos observar en un centro preescolar para que sea de calidad según esta provisión del Artículo 3?  Ofrezco algunos ejemplos.  Debemos poder ver trabajo colegial entre la directora y las educadoras.  Debemos ver un ambiente participativa, tanto de los niños/as en su propio proceso de aprendizaje como de los padres de familia en la escuela.  Debemos ver educadoras que tratan en una manera humana sus estudiantes y que tratan con equidad niños y niñas y los y las de diferente procedencia social, económica y cultural.  Debemos ver educadoras que saben resolver conflictos en una manera pacífica, involucrando los niños/as en la resolución.  Un centro que no muestra estas características difícilmente puede ser clasificado como una escuela de calidad aún si sus estudiantes tienen puntajes más o menos altos en la prueba de ENLACE.  La evaluación de la calidad de centros preescolares debe incorporar indicadores de estas dimensiones.
La Convención de los Derechos del Niño

México ha afirmado el derecho a la educación por ser signatario a La Convención de los Derechos de los Niños.  La Convención, firmado en 1990, es otro documento que nos ofrece bases para describir el derecho a la educación; para pensar sobre lo que se dice debe ser incluido en el derecho (y así sobre que debe ser reflejada en una definición de la calidad de la educación que se ofrece a nuestros niños y niñas).
La Convención tiene dos artículos específicos sobre la educación.  El primer, el 28, dice:
“Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación”.
Pero más, continúa diciendo:

 “A fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos medios sean apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar. 

Nótese dos cosas.  Primero, que la “educación” en este artículo parece equivalente a “escolaridad” y segundo, parece empezar al nivel de la escuela primaria que debe ser “obligatoria y gratuita para todos”.  Habla de la primaria, secundaria y superior pero no hay nada sobre la educación preescolar o, más generalmente, sobre educación durante los años antes de la primaria.   La Constitución Mexicana hizo la misma omisión, antes de hacer los cambios recientes en 2002 para incorporar explícitamente a la educación preescolar (todavía pensando en lo formal) en el Artículo 3.

Articulo 29 de la Convención tiene observaciones generales sobre la aplicación de Artículo 28.  Sugiere contenido para la educación.  Dice que:
“Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:  
· Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades; 
· Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 
· Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya; 
· Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; 
· Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

Al mismo tiempo, La Convención contiene otros derechos, presentados en otros artículos, que apliquen y que deben ser considerados en relación al derecho a  la educación.  Voy a hablar solamente de tres, relacionados respectivamente al derecho al desarrollarse, el derecho a la identidad cultural y el derecho a expresarse.

1.  El derecho al desarrollarse.   El Artículo 6 de la Convención dice: “Los 
Estados Partes garantizarán en la máxima media posible la supervivencia y el desarrollo del niño.”  No especifica que quiere decir por el desarrollo.  En el Artículo 27 se hace referencia a varias dimensiones de desarrollo.  “Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.”  El lenguaje refuerza la idea de “desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano” que encontramos en la Constitución.  Es decir, la educación es mucho más de aprender a leer y cifrar.
2.  El derecho a la identidad cultural.   Además de la especificación en Artículo 
29 sobre la educación, mencionada con anterioridad, en que se dice que se debe inculcar en el niño respeto a su identidad cultural, existen varias otras referencias en la Convención al derecho a identidad cultural.  Por ejemplo, en el Articulo 30 dice que:  “En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.”   La claridad con que la Convención y la Constitución expresan el derecho de su identidad cultural, idioma y valores hace patente que cuando se habla del derecho de la educación para todos y todas, esta educación no puede ser lo mismo para todos/as.   Es decir, para educación, al nivel preescolar u otro, la educación debe ser ajustada a la cultura.  Esto crea ciertas tensiones cuando, por ejemplo, una cultura pone énfasis en autonomía e individualidad y otra prioriza relaciones sociales.  Crea tensiones cuando el idioma de la población no es el idioma predominante en el país pero se utiliza el idioma predominante en el sistema educativo.  ¿Es un centro preescolar de calidad si no hace el esfuerzo de respetar la cultura local? 

Hace más de un año, visité un centro preescolar en un pueblo no muy lejos de Valladolid.  En la comunidad donde el centro fue ubicado, 90% de la población habla Maya.  Algunos niños llegan al preescolar sin más de unas palabras de español.  Pero ninguna de las 7 educadoras pudo hablar Maya y no escuché ni una palabra de Maya en el tiempo que observé las aulas.   Además, no había ninguna evidencia en el aula de la existencia de la cultura Maya; todas parecieron aulas de la Ciudad de México.  En muchos respetos, las educadoras, todas bien calificadas, realizaron su trabajo en una manera ejemplar, utilizando un estándar “universal” (es decir, urbana, hispano-parlante).  Pero sin respeto para la cultura local, ¿Es posible calificar esta escuela como “de calidad”?
3. El derecho a expresarse.  En el Artículo 12 de la Convención se encuentra lo 

siguiente:  “Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio, el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.”  El Artículo 13 dice: “  El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; este derecho incluirá  la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresa, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.”

Pregunto: ¿Es esto algo pertinente a los niños preescolares?  ¿Es consistente con una metodología en que pedimos a todos los niños que se colorea el mismo dibujo que nosotros seleccionamos, y más, utilizando el mismo color (todos las hojas de arboles deben ser verdes, verdad)?”

Aunque sería interesante seguir dibujando y analizando el derecho a la educación (por ejemplo, para tocar el tema de la exigibilidad) voy a dejar la discusión del derecho a la educación, reiterando tres puntos:

1.  Cuando hablamos del derecho de la educación debemos hablar del derecho de la educación de calidad aplicada con equidad.

2. Decir que la educación debe ser para todos no es decir que la educación para todos debe ser lo mismo en cada lugar.
3. Los documentos que marcan la educación como un derecho también empiezan a dibujar características de la educación a que se tiene derecho, características que vale la pena tomar en cuenta en formular ideas sobre la calidad y equidad de la educación.
La Calidad de Educación Preescolar en México

Desde 2001 he participado en un proyecto que empezó buscando indicadores para describir el bienestar de niños y niñas mexicanos menores de 6 años de edad.   Un parte del proyecto fue apuntado a crear indicadores de la calidad de los ambientes de aprendizaje y especialmente de la calidad de la educación preescolar.  Esto no ha sido un proceso fácil.  De inmediato, topamos con la idea de que existe un número sin fin de definiciones de calidad.  ¿Cómo, entonces, pudimos pretender de crear UN instrumento?   Para ayudarnos en este proceso, una de las estrategias fue empezar con la pregunta, “¿en qué tipo de mundo queremos vivir?  Con la idea de un ambiente de aprendizaje, para ser de calidad, debe tratar de reflejar y fomentar este mundo.  Entre otras cosas, para una definición del mundo en que queremos vivir, recurrimos a la Constitución y a la Convención de los Derechos del Niño como descripciones que, como hemos visto, presenta ideas claras sobre derechos, incluso el derecho a la educación y algunos de sus características.  Otra estrategia fue preguntar a una variedad de personas, madres de familia, docentes, directoras, autoridades educativas sobre su visión de la calidad educativa.  Aprovechamos de la experiencia de las personas en el grupo multi-sectorial de trabajo y de una literatura vasta sobre el tema.

El proceso nos llevó a la creación de algo que llamamos una Escala de Evaluación de la Calidad de Centros Preescolares (ECCP).  Creo que muchos de ustedes la conocen una versión de la Escala que ha ido evolucionando en el tiempo y ahora esta en su quinta versión.  Para los que no la conocen, déjame describirla brevemente.
1.  Identificamos 4 dimensiones generales que aparecieron y reaparecieron en nuestras indagaciones.  Estos son:
· Insumos.- esta dimensión se refiere a los aspectos de recursos humanos y materiales suficientes para cumplir con los objetivos del programa educativo.
· Proceso Educativo.- Esta dimensión tiene su centro en la noción de aprendizaje activo y de desarrollo integral de los niños y las niñas.
· Gestión Educativa.- La noción de gestión educativa está entendida como un proceso de aseguramiento del bienestar de los niños y las niñas y como una acción para proyectar a los centros a una visión al mediano y largo plazo. 
· Relación con el entorno.- Observa la comunicación y promoción de asuntos educativos de parte de la escuela con la familia y en la comunidad, y el nivel de la participación de la familia y la comunidad dentro del proceso educativo.

Cada dimensión está compuesta por varios indicadores y cada indicador esta representado por un reactivo que ayuda el observador asignar un valor al indicador utilizando un conjunto de aseveraciones  puntuadas en una escala de cinco valores:

1 (Inadecuado), 2 (Incipiente), 3 (Básico), 4 (Bueno), 5 (Excelente)

Un ejemplo de un indicador
	d. Ambiente de aprendizaje

	d.2 Las actividades de la jornada propician el aprendizaje activo

	Inadecuado
	Incipiente
	Básico
	Bueno
	Excelente

	1
	2
	3
	4
	5

	· Las actividades que predominan son instructivas (Se espera que todos hagan lo mismo, al mismo tiempo)
	· Las actividades son instructivas

· Se permite que los niños exploren y manipulen limitadamente (La exploración está restringida a lo que se supone que se debe hacer)
	· Las actividades permiten al niño explorar, manipular, tocar, escuchar (El resultado final es decisión del educador. Está determinado un solo tipo de respuestas)
	· Las actividades permiten al niño interactuar con la realidad, tocando, explorando, examinando, experimentando(El educador propicia la exploración e innovación, se esperan resultados diversos)
	· Las actividades permiten al niño interactuar con la realidad a través de los sentidos (el educador propicia la exploración e innovación, se esperan resultados diversos) 

· Los niños desempeñan un papel activo (observando, preguntando, discutiendo, aplicando, construyendo, exponiendo)

	Comentarios:




La ECCP 5.0 posee 50 indicadores en total; 23 para analizar el trabajo del centro y 27 para el trabajo realizado dentro del aula.   La ECCP fue construida sobre la base de que el nivel 3 (básico) representa el que se espera que todos los centros puedan lograr como el mínimo para cada uno de los indicadores.

Incluimos entre los indicadores varios que tiene que ver directamente con el tema de la democracia como estilo de vida, el trabajo colegial, el derecho de los niños a expresarse y ser escuchado, un estilo de aprendizaje participativo, el trato equitativa de niños y niñas, la resolución de conflictos en una manera pacífica involucrando a los niños y niñas. etc., indicadores que tienen sus raíces en los documentos presentados con anterioridad.

¿Cómo se aplica la Escala?  Para describir la calidad de un centro preescolar, es necesario visitar el centro y observar lo que pasa.  En nuestros estudios tratamos de estar en un centro durante una semana.  Además de las observaciones, entrevistamos a la directora, educadoras, niños y niñas y padres y madres de familia.  En algunos casos, las observaciones eran suplementados por fotos o videos.

La Calidad de la educación preescolar, 2007

El cuadro 1 muestra los puntajes promedios para los centros estudiados hacia el fin del ciclo preescolar 2006-2007, el promedio total, promedios al nivel de centro y aula, y promedios para cada dimensión.
Cuadro 1 . Puntajes promedios 

de los 40 centros y 143 aulas, 2007

	Dimensiones ECCP
	Puntajes*

	ECCP total
	3.14

	CENTRO

	Centro: Total
	3,40

	     Insumos
	3,23

	     Proceso educativo
	3,22

	     Gestión Educativa
	3,52

	     Relación con el entorno
	3,69

	AULAS

	Aulas. Total
	2,92

	     Insumos
	3,32

	     Proceso educativo
	2,72

	     Gestión educativa
	3,08


 


*Los puntajes representan un punto en un continuo de 1 a 5 en que:



   
 1 = Inadecuado; 2 = Incipiente, 3 = Básica, 4 = Bueno y 5 = Excelente

¿Qué podemos concluir de estos números?  Muy en resumen:

La calidad del grupo de 40 escuelas se encuentra un poquito arriba del mínimo que se espera encontrar; ni muy malo ni bueno. Las fortalezas relativas se encuentran en aspectos como la gestión o planeación, no en el proceso pedagógico.  La calidad se manifiesta mejor al nivel del Centro que Aula.
Las dimensiones de Insumos, Gestión Educativa y la Relación con en Entorno (de familia y comunidad) tienen puntajes más altas que el Proceso Educativo en el Aula, hallazgo que es preocupante.  El promedio para el Proceso Educativo en el Aula es de bajo del mínimo que se espera.
Algo que no se muestra en este cuadro es que, dentro de cada dimensión de calidad se puede encontrar variaciones entre los puntajes para los indicadores individuales que conforman la dimensión; es importante entonces mirar más allá de los promedios.  Por ejemplo, en la dimensión del Proceso Educativo:
Relaciones afectivas y respetuosas



3.09

Actividades que promueven equidad



3.24

Actividades individuales, grupos pequeños y colectivos
 2.23

Lavado de manos y cepillado de dientes 


 1.66
También, no se ve, sin algo más detallado que existen importantes diferencias en la calidad del Proceso Educativo entre aulas dentro una escuela.

El análisis en 2007 muestra que, a pesar de las reformas y cambio en el programa, en realidad muchos de los propósitos que persigue el PEP 2004 en realidad no se manifiestan, no se promueve un aprendizaje activo y significativo en donde los niños y las niñas son protagonistas de su propio aprendizaje: la elección de temas actividades y materiales por parte de los niños y niñas, la exploración y experimentación y la participación en juegos de roles.  En el trabajo cotidiano se favorecen las actividades grupales y muy pocas individuales. No se atiende bien a la construcción de buenos hábitos de salud.

Diferencias entre centros urbanos y rurales

 ¿Existen diferencias entre los centros en áreas urbanos y rurales?
Cuadro 2.  Puntajes Promedio de la ECCP,

centros urbanos y rurales, 2007

	ECCP
	Urbanos*
	Rural*
	Diferencia

	Total
	       3.37
	2.83
	- .54

	CENTRO

	Centro: Total
	3,76
	3,03
	- .73

	     Insumos
	3,74
	2,71
	- 1.03

	     Proceso educativo
	3,59
	2,85
	- .74

	     Gestión educativa
	3,82
	3,22
	- .60

	     Relación con el entorno
	3,90
	3,49
	- .51

	AULA

	Aulas: Total
	3.04
	2.80
	- . 24

	     Insumos
	3,44
	3,09
	- . 35

	     Proceso educativo
	2,88
	2,57
	- . 31

	     Gestión educativa
	3,06
	3,20
	+ .14


*Los puntajes representan un continuo de 1 a 5 en donde:

1 = Inadecuado; 2 = Incipiente, 3 = Básica, 4 = Bueno y 5 = Excelente

De estos números se puede ver que las diferencias entre centros urbanos y rurales son evidentes, a favor de los centros urbanos tanto al nivel de centro como de aula y en casi todas las dimensiones.  Vale destacar que la diferencia entre centros urbanos y rurales en cuanto a la dimensión de Proceso Educativo en el Aula no es muy grande; tanto urbanos como rurales muestran puntajes de bajo del mínimo esperado.


Es evidente que la calidad no está distribuida en una manera equitativa entre centros urbanos y rurales.

Diferencias por sub-sistema
A pesar de que la muestra es pequeña es posible identificar algunas diferencias sugestivas entre centros los sub-sistemas de educación preescolar.   Estas se muestran en cuadro 3.
Cuadro 3.  Puntajes promedios de la ECCP,

por sub-sistema educativa, 2007

	Categorías de la ECCP

                # de centros 
	General
	Comunitario, Urbano,

Privado

1
	Comunitario. Rural

CONAFE

2
	Educación 

Indígena

7
	DIF

Urbano

2

	
	Urbano

17
	Rural

11
	
	
	
	

	Total
	3.45
	3.12
	3.22
	2.87
	2.80
	2.61

	

	Centro: Total
	3.89
	3.27
	3.26
	2.54
	2.80
	2.87

	   Insumos
	3.87
	2.74
	3.86
	2.00
	2.88
	2.57

	   Proceso educativo
	3.73
	3.27
	2.60
	1.90
	2.43
	2.90

	   Gestión educativa
	3.95
	3.57
	2.86
	2.79
	2.82
	3.21

	   Rel. con el  entorno
	4.04
	3.66
	3.75
	3.88
	3.11
	2.75

	
	

	Aulas: Total
	3.08
	3.00
	3.18
	3.15
	2.46
	2.39

	   Insumos
	3.48
	3.39
	4.06
	3.83
	2.69
	2.86

	   Proceso educativo
	2.91
	2.79
	3.07
	2.79
	2.20
	2.18

	   Gestión educativa
	3.13
	3.21
	2.47
	3.47
	3.00
	2.50


*Los puntajes representan un punto en un continuo de 1 a 5 en que:

1 = Inadecuado; 2 = Incipiente, 3 = Básica, 4 = Bueno y 5 = Excelente

En resumen:

· Las diferencias entre sub-sistemas no son totalmente congruentes con los resultados del análisis en términos de la ubicación de los centros en áreas urbanos o rurales.  Los centros urbanos presentan dos tendencias: los puntajes más altos (SEP general, privados), y también los puntajes más bajos (DIF).  A pesar de ello, en promedio los centros urbanos tienen mejores puntajes que los centros rurales.  Los centros rurales de CONAFE alcanzan puntajes más altos que los centros rurales generales en el nivel de aula, pero tienen limitaciones en el nivel de centro.

· Los centros que pertenecen al sub-sistema de educación indígena tienen los resultados más endebles.

· En todos los sub-sistema la dimensión de proceso educativo en el nivel de aula es sumamente alcanza puntajes bajos. La ventaja en infraestructura y gestión de los centros urbanos enmascara las serias limitaciones del sistema preescolar de ofrecer una alta calidad educativa en el aula.

Diferencias entre los 10 centros con mejores puntajes y los 10 centros con menores puntajes

Otra manera de examinar el gradiente en el nivel de calidad educativa de los centros preescolares es comparar el 25 por ciento de la muestra (10 centros) que obtuvieron los mejores puntajes en la ECCP con el 25% que obtuvieron los menores puntajes en el 2007.   

Antes de presentar los resultados, observamos lo siguiente:

· Ocho de los 10 centros que obtuvieron los puntajes mayores se encuentran en áreas urbanas y todos, incluso los dos centros rurales, son administrados como parte del sistema de preescolar general. Esta observación confirma un sesgo hacia una mejor calidad en centros urbanos. Sin embargo, los datos obtenidos en el 2007 nos muestran que el centro con el puntaje más alto es un centro rural general.

· Por otra parte, 7 de los centros que obtuvieron puntajes menores se encuentran en áreas rurales. Cuatro de ellos forman parte del sistema de educación indígena y tres de educación rural general.  Tres de estos centros son urbanos, 2 pertenecen al DIF y 1 a educación preescolar general.

El cuadro 4 muestra los resultados obtenidos por los 10 centros con puntajes promedio mayores y los 10 centros con puntajes promedio más bajos en el 2007.

Cuadro 4. Puntajes promedio obtenidos por los 10 centros

con niveles más altos de calidad

 y los 10 con niveles más bajos en el 2007

	Categorías de la ECCP
	10 centros con puntajes mayores*
	10 centros con puntajes menores*
	Diferencia

	Total
	 3.78
	2.52
	- 1.26

	CENTRO

	Centro: Total
	4,16
	2,77
	- 1.39

	   Insumos
	4,11
	2,71
	- 1.40

	   Proceso educativo
	3,94
	2,46
	- 1.48

	   Gestión educativa
	4,27
	2,94
	- 1.33

	   Relación con el  entorno
	4,33
	2,95
	- 1.38

	AULAS

	Aulas: Total
	3.45
	2.31
	- 1.14

	   Insumos
	3,69
	2,71
	- .98

	   Proceso educativo
	3,37
	2,04
	- 1.33

	   Gestión educativa
	3,41
	2,70
	- .71


*Los puntajes representan un punto en un continuo de 1 a 5 en que:

1 = Inadecuado; 2 = Incipiente, 3 = Básica, 4 = Bueno y 5 = Excelente


En el cuadro 4 se puede observar las diferencias grandes inequidades entre los mejores y peores, en general, a los niveles de Centro y Aula y en cada uno de las cuatro dimensiones.  Nuevamente, quiero destacar los puntajes para el Proceso Educativo en el Aula.  Existe una gran diferencia entre los más altos y los más bajos y entre los más bajos, el puntaje promedio es al nivel de incipiente y muy de bajo de lo esperado.
En Conclusión
1. Los documentos sobre los derechos a la educación son importantes no solamente desde la punta de vista de sentar las bases para exigir el derecho a la educación, sino para ayudar definir en que consiste aquel derecho.

2. Es evidente que cumplir con el derecho a la educación requiere mucho más de asegurar acceso a todos los niños y las niñas a la educación; requiere acceso a educación de calidad para todos y todas.
3. La distribución de la calidad educativa al nivel preescolar en México es muy sesgada e inequitativa, con diferencias relacionadas no solamente a la ubicación de centros en ciudades o en áreas rurales sino también a su presencia en diferentes sub-sistemas.  
4. Concluyo con tres puntos que no he mostrado con datos aquí pero que salen de otros estudios que hemos hecho, relacionados a lo presentado:

a. Por lo menos a corto plazo, la obligatoriedad resultó en una baja de la calidad promedio al nivel preescolar.  Hay que ver si se puede recuperar el nivel de calidad en los próximos años, principalmente por medio del mejoramiento en la aplicación del nuevo currículo.
b. No se puede asegurar un mejoramiento en la calidad simplemente por dar más insumos, sean en términos de planta física, docencia más calificada o un nuevo currículo.  Es el uso de estos insumos que es importante.

� Para una discusión más extensa del tema y referencias a otros documentos, vea, Pablo Latapí Sarre, “El derecho a la educación. Su alcance, exigibilidad y relevancia para la política educativa”, Revista Mexicana de Investigación Educativa, Núm. 40 (enero-marzo de 2009). Artículo en prensa.
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